
 

 

 

 

 

 

 
1) Haber cursado hasta segundo semestre. 

2) No adeudar materias. 

3) Promedio general de ocho (8). 

4) Elaborar una carta de exposición de motivos, dirigida a M. en A. Antonio Pérez 

Martínez Secretario Académico de la Escuela de Bachilleres de la UAQ, con nombre y 

firma del alumno, expediente, escuela de procedencia, dos números telefónicos y 

plantel que desea ingresar. Además, de anexar un documento que acredite su 

petición (por ejemplo: expediente médico, fotos, mapas, carta de trabajo en hoja 

membretada, comprobante de ingresos, procesos legales, etc.). 

5) Carta de NO ADEUDO ECONÓMICO de la escuela. 

6) Carta de buena conducta.  

7) Copia de comprobante de domicilio. 

8) IFE/INE del tutor. 

9) Solicitar cambio de Escuela Incorporadas a través del siguiente formulario:  

https://forms.gle/BofAij8drLpQXXrcA 

que estará activo del 24 de noviembre al 12 de diciembre 2025. En caso de 

proceder el cambio deberá entregar esta documentación físicamente.  

10) Cambios de Escuelas Incorporadas se autorizarán ESTRICTAMENTE EN EL TURNO 

VESPERTINO. 
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11) Los resultados serán definitivos y se notificara los cambios autorizados por correo 

electrónico. 

NOTA: no se procesarán documentos 

INCOMPLETOS 

Recepción de documentos: 

del 24 de noviembre al 12 de diciembre 2025. 

Entrega de resultados: 

7 de enero 2026 en su correo electrónico 
registrado. 


